
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

23813 ORDEN 111/01847/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de 
mayo de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Fernández Serra
no, Cabo de Artillería de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José Fernández 
Serrano, quien postula ppr si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 19 de 
mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo Inter- 
ouesto por don José Fernández Serrdno contra las resoluciones 
dé la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia, Militar 
que señalaron su haber pasivo las que anulamos en cuanto fijan 
el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 
100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje y mante
niendo los demás pronunciamientos de las resoluciones impug
nadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar. ,

23814 ORDEN 111/01848/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 18 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María de los Angeles 
Martínez Marín, viuda del Cabo primero don Benito 
Francisco Lorente Domínguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, doña María de los 
Angeles Martínez Marín, quien postula por si misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 30 de abril de 1981 
y 11 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 18 de 
abril de 1984, cuya parto dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por doña María de los Angeles Martínez Marín, como viuda 
del Cabo primero don Benito Francisco Lorente Domínguez, 
contra las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de 30 de abril de 1981 y 11 de mar
zo de 1982, las que anulamos en cuanto fijan el haber, a la viuda 
del recurrente, en cuantía inferior al 90 por 100 del regulador, 
debiendo realizarlo en ese porcentaje, y manteniendo los demás 
pronunciamientos de las resoluciones impugnadas. Sin imposi
ción de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” y se insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso d9 las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés. '
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

23815 ORDEN 111/01849/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 13 de 
abril de 1984, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Quetal Varó, 
Auxiliar primero Torpedista de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel Quetal 
Varó, quien postula por si mismo, y de- otra, como demandadla, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 23 de febrero de 1983, se ha dictado sen
tencia con fecha 13 de abril de 1984, cuya parte dispositiva,' 
es como sigue:

•Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 23 de febrero de 1983, disponiendo que por dicha Sala de 
Gobierno se efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro del 
recurrente don Manuel Quetal Varó, con el porcentaje del 90 por 
100 que le será abonado con efectos de 1 de abril de 1078; sin 
hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 0 de septiembre de 1984.—-P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

23816 ORDEN 111/01851/1984, de 6 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Fernando Piñeiro Carballido 
ex Cabo de Marinería de la Armada.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Fernando Piñeiro 
Carballido, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de no
viembre de 1681 y 3 de febrero de 1983, se ha dictado sentencia 
con fecha 9 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Fernando Piñeiro Carballido contra las resoluciones



de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 23 de noviembre de 1981 y 3 de febrero de 1983 las que 
anulamos en cuanto fijan el haber, de retiro del recurrente en 
quantía inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo 
en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos 
de las resoluciones impugnadas, con la consiguiente liquida
ción de atrasos por las diferencias. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 6 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar. ,

23817 ORDEN 373/90039/1984, de 16 de octubre, por la que 
se declara la anulación de 2.968,7384 hectáreas de 
terreno expropiado en la zona de Alba de Tormes 
(Salamanca).

A los efectos pertinentes se hace público que en Consejo de 
Ministros celebrado el día 29 de agosto de 1984 se declara nula 
la expropiación de 2.968,7384 hectáreas de terrenos en la zona 
de Alba de Tormes (Salamanca).

En Consejo de Ministros celebrado el día' 16 de noviembre 
de 1983 se declara la exclusión de 157,6324 hectáreas de terre
nos en dicha zona.

Las citadas 157,6324 hectáreas, más las 2.968,7384 hectáreas, 
hacen un total anulado de 3.126.370B hectáreas que fueron ex
propiadas en Consejo de Ministros celebrado el 3f> de octubre 
de 1981 en la zona de Alba de Tormes (Salamanca) para acuar
telamientos y campo de tiro e instrucción.

Madrid, 16 de octubre de 1984.
SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

23818 ORDEN de 9 de octubre de 1984 por la que se auto
riza a la firma «C. Augusto Egli, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de azúcar y la exportación de sangría 
y vino aromatizado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa »C. Augusto Egli, S. A.», so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar y la exportación de sangría y vino 
aromatizado,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «C. Augusto Egli, S. A.», con domi
cilio en Maderas, 21, Valencia, y N1F A-46002754.

Segundo.—La mercancía de importación será:
Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Sangría, con un contenido en azúcar de 80 g/litro:
1.1 P. E. 22.06.11.
1.2 P. E. 22.08.15.
II. Vino aromatizado denominado «Gluwein», con un conte

nido en azúcar de 80 g/litro:
11.1 P. E. 22.06.11.
11.2 P. E. 22.00.15.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en 

los productos I y II que se exporten se podrán importar con 
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tempo
ral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema 
al que se acoja el interesado, 101,01 kilogramos de dicha mer
cancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 1 por 100 en con
cepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y.de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse ios requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y 
en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio, de 
24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 'el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de ¿a correspondiente declaración o 
licencia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en 
los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno,—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen, fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se ha
yan efectuado del producto II desde el 4 de junio de 1084 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de ex
portación y en la restante documentación aduanera de despa
cho la referencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artícu
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las si
guientes disposiciones:

Decreto 1492/1075 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 

1975 («Boletín Oficial del Estado» núm. 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1076 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.


